
 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí  
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) 

Seguimiento Académico 
 

 
 
Ejercicio: 2020 
 
Trimestre: 1 (enero, febrero, marzo) 
 
Antecedentes: 
 
El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, fortalecerá y promoverá la habilitación de docentes 
para lograr los perfiles óptimos en los subsistemas que integran el sistema público de educación 
superior del país, además, se buscará la integración y desarrollo de cuerpos académicos que generen 
investigaciones de impacto regional y nacional, de esta forma se busca mayor calidad en el profesorado 
para beneficio de los alumnos/as y la sociedad. 
 
Actividades: 
  

 

• Asesoría, acopio y trámite de inconformidades de Registro de Cuerpos Académicos REGCA 

2019. 

• Informes parciales o finales de NPTC, Becas para Estudios de Posgrado de Alta Calidad y 

Apoyo a Reconocimiento a Perfil Deseable, Becas Posdoctorales y PROFIDES 

• Trámite de solicitudes de Apoyos para Gastos de publicación. 

• Asesoría, acopio y trámite de informes finales de convocatoria de Fortalecimiento 2019. 

• Trámite de solicitud de réplica de resultados REGCA 2019. 

• Trámite de solicitudes de convocatorias: Reconocimiento y Apoyo a Perfil Deseable, Apoyo 

para Estudios de Posgrado de Alta Calidad, Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC, Apoyo 

a la Reincorporación de Exbecarios PRODEP 

• Formalización de convenios respectivos 

 
 
Indicadores: 
 

❖ Se gestionaron las siguientes solicitudes correspondientes a las diferentes convocatorias: 
 
 

Convocatoria 
Número de 
solicitudes  

Solicitudes de inconformidad de REGCA  1 

Informes parciales de apoyos 5 

Informes finales de apoyos 16 

Solicitudes de gastos de publicación 3 

Informes finales Fortalecimiento 2018 6 

Solicitud de réplica REGCA 2019 1 

Trámite de solicitudes de convocatorias individuales 158 
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❖ Reconocimiento a Profesores de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 
  

El Reconocimiento a PTC con perfil deseable, se refiere al profesor universitario que posee un nivel 
de habilitación académica superior al de los PE que imparte, preferentemente cuenta con el doctorado 
y, además, realiza de forma equilibrada actividades de docencia, generación o aplicación innovadora 
de conocimientos, tutorías y gestión académica-vinculación.  

 
Se reconoce a los profesores que presentaron su solicitud para renovar su reconocimiento por tercera 
vez o mayor consecutiva en la misma IES para tener una vigencia de 6 años. Después de la 
reconsideración de dictámenes de resultados, hasta al mes de diciembre, la distribución de los PTC 
con Reconocimiento de Perfil Deseable se presenta a continuación: 
 
 

Entidad Académica 
# PTC perfil 

PRODEP  

Coordinación Académica en Arte 3 

Coordinación Académica Región Altiplano 32 

Coordinación Académica Región Altiplano Oeste 10 

Coordinación Académica Región Huasteca Sur 10 

Facultad de Agronomía y Veterinaria 31 

Facultad de Ciencias 103 

Facultad de Ciencias de la Comunicación 6 

Facultad de Ciencias de la Información 10 

Facultad de Ciencias Químicas 52 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades 38 

Facultad de Contaduría y Administración 24 

Facultad de Derecho “Lic. Ponciano Arriaga Leija” 16 

Facultad de Economía 10 

Facultad de Enfermería y Nutrición 24 

Facultad de Estomatología 26 

Facultad de Ingeniería 109 

Facultad de Medicina 37 

Facultad de Psicología 19 

Facultad del Hábitat 27 

UAM Zona Huasteca 29 

UAM Zona Media 26 

Total general 642 

*Corte a diciembre de 2019 

 
 
❖ Cuerpos Académicos:  

 
De acuerdo con los resultados de la evaluación de grado de consolidación de los cuerpos 
académicos de la convocatoria REGCA 2019, la consolidación de los CA de la Institución es la 
siguiente: 
 
 

Grado de consolidación del CA Número de CA % de CA 

Cuerpo académico en formación (CAEF) 29 22.83 

Cuerpo académico en consolidación (CAEC) 39 30.71 

Cuerpo académico consolidado (CAC) 59 46.46 

Total 127 100.0 % 
*corte a diciembre 2019 
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La distribución de los CA por grado de consolidación y por Entidad Académica es la siguiente: 

 
 

Entidad Académica 
Grado de consolidación 

CAEF CAEC CAC 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades 3 3 2 

Facultad de Ciencias de la Información 1 1  

Facultad de Ciencias de la Comunicación   1 

Coordinación Académica Región Altiplano  5 1 

Coordinación Académica Región Altiplano Oeste 2   

Coordinación Académica Región Huasteca Sur 1 1  

Facultad de Agronomía y Veterinaria 1 3 3 

Facultad de Ciencias 3 3 17 

Facultad de Ciencias Químicas 1  8 

Facultad de Contaduría y Administración 2 2 1 

Facultad de Derecho “Abogado Ponciano Arriaga 
Leija” 1 3  

Facultad de Economía 1  1 

Facultad de Enfermería y Nutrición  2 3 

Facultad de Estomatología 2 1 3 

Facultad de Ingeniería  8 9 

Facultad de Medicina  2 5 

Facultad de Psicología 2 1 1 

Facultad del Hábitat 3 2 2 

Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Huasteca 5  2 

Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Media 1 2  

Total 29 39 59 
Porcentajes 22.83 30.71 46.46 

*corte a diciembre 2019 
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❖ Apoyos de convocatorias individuales: Los apoyos obtenidos por los PTC de la Institución 
a través del PRODEP pueden resumirse como sigue: 

 

Convocatoria Solicitudes aprobadas 
Recursos aprobados 

(pesos) 

Apoyos para Gastos de Publicación 2 $28,801.00 

Becas Posdoctorales 1 $192,000.00 

 

 

 
FACULTAD NOMBRE CONVENIO CONVOCATORIA CANTIDAD 

FACULTAD DE 
MEDICINA  
 

VIROLOGÍA 
 

511-6/2020.-1903  
 

APOYO PARA 
GASTOS DE 
PUBLICACIÓN 

$25,000.00 

FACULTAD DE 
MEDICINA 

GARCIA SEPULVEDA 
CHRISTIAN ALBERTO 

 511-6/2020.-2764  APOYO PARA 
GASTOS DE 
PUBLICACIÓN 

 $3,801.00  

 

 

 
FACULTAD NOMBRE CONVENIO CONVOCATORIA CANTIDAD 

FACULTAD DE 
CIENCIAS  
 

MATERIALES Y 
DISPOSITIVOS 
OPTOELECTRÓNICOS 
 

511-6/2020.-2671  
 

BECAS 
POSDOCTORALES 

$192,000.00 

 

 


